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la Comunidad Autónoma de Andalucía, por esta Consejería
se ha resuelto lo siguiente:

Primero. Conceder una subvención de carácter excepcio-
nal al Ayuntamiento de Beas de Guadix (Granada), por importe
de ciento catorce mil ochocientos once euros con sesenta y
cuatro céntimos (114.811,64 E) para la terminación de un
muro de contención en el camino del cementerio del municipio.

Dicha subvención, que constituye el 100% del gasto total
del presupuesto de las obras a ejecutar por el Ayuntamiento
de Beas de Guadix, se hará efectiva con cargo a las anualidades
y aplicaciones presupuestarias siguientes:

Anualidad 2006: 0.1.13.00.01.00.760.00.81C. 0.:
86.108,73 euros.
Anualidad 2007: 3.1.13.00.01.00.760.00.81C. 7. 2007:
28.702,91 euros.

Segundo. El importe de la subvención no podrá ser des-
tinado a finalidad ni actividad distinta de la indicada en el
punto anterior de la presente Orden. Su incumplimiento obli-
gará a la devolución de los fondos percibidos.

Tercero. El plazo de ejecución de las obras será de doce
meses, a partir de la publicación de la presente Orden. Sólo
en casos excepcionales, previa solicitud del Ayuntamiento de
Beas de Guadix, basada en razones justificadas, podrá ser
ampliado el citado plazo.

Así mismo, toda alteración de las condiciones tenidas
en cuenta para la concesión de la subvención y, en todo caso,
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas
por otras Administraciones o Entes públicos o privados, nacio-
nales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de
la resolución de la concesión, según lo dispuesto en el art. 110
de la Ley General de la Hacienda Pública.

Cuarto. La subvención se hará efectiva mediante un primer
libramiento, correspondiente al importe del 75% del importe
total de la subvención, a la publicación de la presente Orden
en el BOJA.

El libramiento sucesivo del 25% restante, hasta el 100%
del importe total de la subvención correspondiente a la anua-
lidad 2007, se hará efectivo previa presentación de las cer-
tificaciones acreditativas de la inversión ejecutada.

En el plazo de dos meses a partir del cobro efectivo del
último libramiento, correspondiente al 100% de la subvención,
se deberá justificar el empleo de ésta mediante certificación
del Interventor de la Corporación, acreditativa de que se han
abonado a los correspondientes perceptores todas las certi-
ficaciones expedidas.

Quinto. Serán obligaciones del beneficiario las estable-
cidas con carácter general en el artículo 105 de la Ley 5/1983,
de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía. Así como en la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, de aplicación
básica en la Comunidad Autónoma y el Reglamento por el
que se regulan los procedimientos para la concesión de sub-
venciones y ayudas públicas por la Administración de la Junta
de AndalucÍa y sus Organismos Autónomos, aprobado por el
Decreto 254/2001, de 20 de noviembre.

Sexto. En todos los casos, en el plazo de quince días
a partir de la recepción de los fondos, se aportará por el Excmo.
Ayuntamiento de Beas de Guadix certificación de haber sido
registrado en su contabilidad el ingreso de la subvención, con
expresión del asiento contable, de conformidad con lo dis-
puesto en el art. 39 del Reglamento de la Intervención de
la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 149/1988, de
5 de abril, en relación con lo establecido en la letra f) del
artículo 108 de la Ley General de la Hacienda Pública.

Séptimo. La Consejería de Obras Públicas y Transportes
podrá requerir la documentación que estime necesaria a fin
de comprobar la efectiva realización de la inversión y su ade-
cuación a la finalidad de la subvención.

Octavo. El Ayuntamiento de Beas de Guadix queda obli-
gado, en virtud de lo establecido en el artículo 29.2 de la
Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias,
Administrativas y Financieras, a hacer constar en toda infor-
mación o publicidad que se efectúe de la actividad en cuestión
que la misma está subvencionada por la Junta de Andalucía,
haciéndose mención expresa a la Consejería de Obras Públicas
y Transportes.

Noveno. En cumplimiento de lo establecido en el art. 107
de la Ley General de la Hacienda Pública, esta Orden se publi-
cará en el BOJA, entrando en vigor al día siguiente de su
publicación.

Lo que se comunica a VV.II. para su conocimiento, noti-
ficación a los interesados y demás efectos.

Sevilla, 30 de junio de 2006

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO

Consejera de Obras Públicas y Transportes

ORDEN de 26 de julio de 2006, por la que se
concede una subvención al Ayuntamiento de Marchal
(Granada) para la intervención en taludes naturales
y la construcción de muros de contención en el Barrio
Montual.

La Consejería de Obras Públicas y Transportes, en el mar-
co de sus competencias, incluye entre sus Programas de Actua-
ción, la dotación a las Corporaciones Locales de los medios
suficientes para atender sus propias necesidades de infraes-
tructura.

En este sentido, por el Ayuntamiento de Marchal (Granada)
se ha solicitado una subvención a la Consejería de Obras Públicas
y Transportes para la intervención en taludes naturales y la
construcción de muros de contención en el Barrio Montual.

Considerando el interés de dicha iniciativa y su carácter
excepcional, al amparo de lo establecido en el artículo 107
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucia en relación con el artículo 15 del
Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, por el que se aprueba
el Reglamento por el que se regulan los procedimientos para
la concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autó-
nomos y su régimen jurídico; visto el expediente instruido por
la Secretaría General Técnica, y en virtud de las facultades
atribuidas por el art. 39 de la Ley de Gobierno y Administración
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, por esta Consejería
se ha resuelto lo siguiente:

Primero. Conceder una subvención de carácter excepcio-
nal al Ayuntamiento de Marchal (Granada), por importe de
trescientos ochenta y seis mil treinta y dos euros con ochenta
y cinco céntimos (386.032,85 E), para la intervención en
taludes naturales y la construcción de muros de contención
en el Barrio Montual.

Dicha subvención, que constituye el 100% del gasto total
del presupuesto de las obras a ejecutar por el Ayuntamiento
de Marchal (Granada), se hará efectiva con cargo a las anua-
lidades y aplicaciones presupuestarias siguientes:
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Anualidad 2006: 0.1.13.00.01.00.760.00.81C.0:
289.524,64 euros.
Anualidad 2007: 3.1.13.00.01.00.760.00.81C.7.2007:
96.508,21 euros.

Segundo. El importe de la subvención no podrá ser des-
tinado a finalidad ni actividad distinta de la indicada en el
apartado anterior de la presente Orden. Su incumplimiento
obligará a la devolución de los fondos percibidos.

Tercero. El plazo de ejecución de las obras será de 12
meses, a partir de la publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía de la presente Orden. Sólo en casos excep-
cionales, previa solicitud del Ayuntamiento de Marchal, basada
en razones justificadas, podrá ser ampliado el citado plazo.

Así mismo, toda alteración de las condiciones tenidas
en cuenta para la concesión de la subvención y, en todo caso,
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas
por otras Administraciones o entes públicos o privados, nacio-
nales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de
la resolución de la concesión, según lo dispuesto en el artículo
110 de la Ley General de la Hacienda Pública.

Cuarto. La subvención se hará efectiva mediante un primer
libramiento, correspondiente al 75% del importe total de la
subvención, a la publicación de la presente Orden en el Boletín
Oficial de la Junta de andalucía.

El libramiento sucesivo del 25% restante, hasta el 100%
del importe total de la subvención correspondiente a la anua-
lidad 2007, se hará efectivo previa presentación de las cer-
tificaciones acreditativas de la inversión ejecutada.

En el plazo de dos meses a partir del cobro efectivo del
último libramiento, correspondiente al 100% de la subvención,
se deberá justificar el empleo de ésta mediante certificación
del Interventor de la Corporación, acreditativa de que se han
abonado a los correspondientes perceptores todas las certi-
ficaciones expedidas.

Quinto. Serán obligaciones del beneficiario las estable-
cidas con carácter general en el artículo 105 de la Ley 5/1983,
de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucia. Así como en la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, de aplicación
básica en la Comunidad Autónoma y el Reglamento por el
que se regulan los procedimientos para la concesión de sub-
venciones y ayudas públicas por la Administración de la Junta
de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su régimen jurí-
dico, aprobado por el Decreto 254/2001, de 20 de noviembre.

Sexto. En todos los casos, en el plazo de quince días
a partir de la recepción de los fondos, se aportará por el Excmo.
Ayuntamiento de Marchal certificación de haber sido registrado
en su contabilidad el ingreso de la subvención, con expresión
del asiento contable, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 39 del Reglamento de la Intervención de la Junta
de Andalucía, aprobado por Decreto 149/1988, de 5 de abril,
en relación con lo establecido en la letra f) del artículo 108
de la Ley General de la Hacienda Pública.

Séptimo. La Consejería de Obras Públicas y Transportes
podrá requerir la documentación que estime necesaria a fin
de comprobar la efectiva realización de la inversión y su ade-
cuación a la finalidad de la subvención.

Octavo. El Ayuntamiento de Marchal queda obligado, en
virtud de lo establecido en el artículo 29.2 de la Ley 3/2004,
de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias, Administrativas
y Financieras, a hacer constar en toda información o publicidad
que se efectúe de la actividad en cuestión que la misma está
subvencionada por la Junta de Andalucía, haciéndose mención
expresa a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

Noveno. En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 107 de la Ley General de la Hacienda Pública, esta Orden
se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
entrando en vigor al día siguiente de su publicación.

Lo que se comunica a VV.II. para su conocimiento, noti-
ficación a los interesados y demás efectos.

Sevilla, 26 de julio de 2006

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes

ORDEN de 27 de julio de 2006, por la que se
modifica la de 17 de diciembre de 2002, por la que
se delegan determinadas facultades en el Delegado
Provincial de Córdoba.

Por Orden de 17 de diciembre de 2002, fueron delegadas
determinadas facultades en materia de contratación y de ges-
tión del gasto en el Delegado Provincial de esta Consejería
en Córdoba en relación con las «Actuaciones en Puente Roma-
no y entorno de la Puerta del Puente y de la Calahorra,
Córdoba».

Una de las actuaciones relacionadas en el apartado a)
del artículo 1 de dicha Orden, «Edificio recepción visitantes
entorno Puerta del Puente», requiere para su ejecución y con-
siguiente contratación de las obras, la formalización de un
Convenio de Colaboración entre esta Consejería y el Ayun-
tamiento de Córdoba.

Asimismo, comoquiera que el ejercicio de las facultades
delegadas debe desarrollarse conjuntamente con el de las
facultades de formalización y gasto del referido Convenio, pro-
cede modificar la Orden de 17 de diciembre de 2002 en
el sentido de ampliar la delegación que en ella se dispone
a estas últimas facultades.

Por todo lo expuesto, de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 13.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 47.1
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación de la Orden de 17 de diciem-
bre de 2002, por la que se delegan determinadas facultades
en el Delegado Provincial de Córdoba de esta Consejería.

Se introducen en el artículo 1 de la Orden de 17 de
diciembre de 2002, por la que se delegan determinadas facul-
tades en el Delegado Provincial de Córdoba de esta Consejería
las siguientes modificaciones:

1. Se incluye un nuevo apartado, el b), con la siguiente
redacción:

«b) La formalización con el Ayuntamiento de Córdoba
del Convenio para la ejecución de la actuación “Edificio recep-
ción visitantes entorno Puerta del Puente”, en desarrollo del
Plan de Actuaciones a las que se refiere el apartado anterior.»

2. Consiguientemente el apartado b) pasa a ser el c),
quedando con el contenido siguiente:

«c) Las facultades que en materia de aprobación de gastos,
su compromiso y liquidación y ordenación de pagos vienen
atribuidas al titular de la Consejería por el artículo 50.1 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y el artículo 39.6
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en el


